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años y poá^é. ser prorrogado por otro período de Igual dúración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a la ci
tada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuerr 
do con lo dispuesto en las Leyes dé 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días 
contados a partir de la publicación de la^resente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 (((Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (((Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 6 de may(i de 1964.—P. D, Juan Martínez Moreno.

1 ■ • • ■ '

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 6 de mayo de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de <íBioquímica, primero y segundo'n, en la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de Santiago.

Umo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago, este Ministerio ha resuelto:

Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas y adscrita 
a la enseñanza de «Bioquímica, primero y segundo».

Segundo. El nombramiento que se realice como consecfüencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá sér prorrogado por otro .período de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a la ci
tada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
judio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta dias 
contados a partir de ja publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del (jk>biemo de 10 de mayo de 1957 (((Boletín 
oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (((Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 6 de mayo de 1964.—P D., Juan Martínez Moreno. 

Umo. «Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 6 de mayo de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de eit^ímica general» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de La Laguna.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
La Laguna, ^

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición, determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943, para proveer una plaza de Profesor 
adjuáto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual de 36.000 pesetas y adscrita a la ense
ñanza de «Química generab). <

Segundo. El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro i>eríodo de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme á la 
citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer- 
do oon lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943. 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Óflcial del Estado», debiendo ajustarse el concurso-opo
sición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 («BcíeSín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Pre
sidencia del Qobiemo de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial

del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1964.—P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 6 de mayo de 1964 por la que se convoca con
curso-oposición para proveer una plaza de Profesor adr 
junto de aSociologia» en la Facultad de Ciencias Polí
ticas, Económicas y Comerciales de la Universidad de 
Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, ,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjimto en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de la Universidad expresada, con la gratific^ión anual 
de 36.000 pesetas y adscrita a la enseñanza de «^cxáología».

Segundo.—^El .nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este ccncurso-(^)05ición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Liey.

Tercero.—^Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Téouka agp>erlcr, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943. 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—^E1 plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Ord^n ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 (((Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de lá 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estaíio» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1964.—^P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 6 de mayo de 1964 por la que se convoca a 
oposición la cátedra de «Derecho administrativo» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna*

limo. Sr.: Vacanté la cátedra de «Derecho administrativo» 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Lá Laguna,

.Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencicmada cátedra 
para su provisión, en propiedad, al tumo de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 
y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Maíirid, 8 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio 1

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ^ministerial de 
de esta fecha, i

Esta Dirección General ha acordado que se anuncie para 
su provisión en propiedad, por oposición directa, la cátedra de 
Derecho Administrativo de p Facultad de Derecho de la Uni
versidad de La Laguna, dotada con el sueldo anual de 28.320 
pesetas, dos mensualidades extraordinarias, la gratificación es
pecial complementaria de 10.000. pesetas y demás ventajas re
conocidas en las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Piresidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, por la Ordeii ministerial de 30 
de septiembre del mismo año), en cuanto no esté afectado por 
las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de marzo 
de 1963 y sus disposiciones complementarias.
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Primera,—«Ser español.
Segunda.—^Haber cumplido veintiójn años de edad.
Tercera.—No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
Cuarta.--Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los 

requisitos necesarios para la obtendóii del titulo de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto m la hey de Oidenación Univemitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Ens^anzas Técnicas de 20 de Julio de Í957 
y en la de 2 de marzo de 1963, ’

Quinta.—Realizar un trabajo científico escrito exprésame
te para la oposición.

Sexta.^—Ooncurrix en los aspirantes cualquiera de las cir
cunstancias siguietes: |

a) Haber desempeñado función docente o investigador^ 
efectiva durante dos años, como mínima, en Universidades del 
Estado, Institutos de Investigación o profesionales de la misma, 
o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se 
acreditará en la fornia establecida por la Orden minástei^ de 
27 de abril dé 1946 (^Boletín Oficial del Estado» de 11 de maye.

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial ^petíor o 
Catedráticos de Centros Oñcdales de Rmsefianza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición Ifegal vigente que asi 
lo declare.

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones 'respectivas, o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de fd^rero de 1946, u otra en su caso.

Séptima.—^La establecida con el número cuarto en el apar
tado d) del articulo 58 de la Ley de Ordenación universitaria.

Octava.—^Los aspirantes femeuÉnos deberán haber realizado 
en Servicio Social de la Mujer o, en otro caso, estar exentas 
del mismo.

Novena.—^Los aspirantes que hubi^an pertenecido al Pro
fesorado en cualquiera de sus grados, o que hayan sido fun- 
donarlos públicos antes del 18 de Julio de 1936, deberán estar 
depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia^ expresa y detalladan^te, que reúnen todas y cada 
una de las eondldones exigidas y que se especifican anterlor- 
m«ite, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Deberán satisfacer 100 pesetas en metálico, por derechos de 
íormacito de expediente, y 75 pesetas, también en metálico, 
por deredios de oposición. Estas cantidades podrán ser abona
das dlrecl^mente en la Oaja Unica y en la Habilitación del 
Departamento, respectivamente, o mediante giro postal que 
prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cien
tífico, escrito expresamente para la oposición, y la certificación 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del artíci^ 58 de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957. 
mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden minis
terial últimamente citada, de un plazo de treinta días, conta
dos a partir de la propuesta.de nombrabaient© para aportar los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoiáa.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio, en plazo improrrogable de trein
ta días hábiles, a contar desde el siguiente ál dé la publicación 
de este anuncio en el «rBoletin Oñeial del Estado». Todas las 
solicitudes'que lleguen al Registro General del D^artamehto 
una vez caducado ei plazo de presentación serán consideradas 
como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes, a no ser que se trate de instancias presenta
das a través de los conductos que señala el articulo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enten
derá que han tenido entrada en el Registro en la fecha en que 
fueron entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 8 de mayo de 1964.—El Director general de Ense
ñanza ÜnáT^éíí^ria, Juan Martínez Moreno

ORDEN ée 8 úe mmo de 1964 por la que se nombran 
las Comisiones Utulares y suplentes que han de dictan 
Tmnar el ooneurso de trasladó entre Profesores adjun-^ 
tos Tmmerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, coTwoeado por Orden ministerial de 11 de fe
brero de 1964.

llano. Sr.: Por Orden ministerial de 11 de febrero de 1964 
(ipoietín Oficial del Estado» del 28), fué convocado concurso 
de traslado entre Profesores adjuntos numerarios de Institutos 

dé media para lá í^rovJatón de las plazas

relacionadas en anejo de la citada disposición ministerial, y de 
conformidad con lo dispuesto en el número séptimo de ^cha 
convocatoria, v

Este Ministerio ha dispuesto nombrar las siguientes Comisia- 
nes dictaminadcMras para el referido concurso de traslado:

Filosofía

Comisión titular
Presidente: Don Angq^l López Ruiz, Catedrático numerarlo 

del instituto masculino de Salamanca,
Vocales: Don Pío Luis Moreno Moreno, Profesor adjunto 

numerario del Instituto «Cervantes», de Matad.
Don Maximino Batanero Almazán, Profesor adjunto nu

merario del Instituto «Beatriz Galindo», de Madrid.
Comisión suplente

Presidente: Don Francisco Sevilla Benito, Inspector de En
señanza Media.

Vocales: Don Onofre Monzó Palés, Profesor adjunto nume
rario del Instituto masculino de Ciudad Real.

Doña Petra Mosqueira Toribia, Profesora adjunta numerar 
ría del Instituto «Lope de Vega», de Madrid.

Latín

Comisión titular
Presidente: Doña Magdalena Diaz Betth^court, Catedzár' 

tica numeraria del Instituto de Avila.
Vocales: Doña María Luz Navarro Mayor, Profesora ad

junta numeraria. Directora de la Sección Filial número 8 dél 
Instituto «Lope de Vega», de Madrid.

Don Júlíáii Sendino García, Profesor adjunto nuinerario 
del Instituto «Beatriz Galindo», de Madrid.
Comisión suplente

Presidente: Don Manuel Gonnaz Júdez, Catedrático nu
merario del Instituto de Calatayud.

Vocales: Don Iñigo Gracia López, Profesor adjunto nume
rario del Instituto «Lope de Vega», de Madrid.

Dc^ Manuela Gómez Juan, Profesora adjunta numeraria 
del instituto «San Isidro», de Madrid

Lengua y LcTERAxiniA EsPAÑotAs

Comisión titular
Presidente: Don José Simón Díaz, Catedrático numerario 

del Instituto «Isabel la Católica», de Madrid.
Vocales: Don Enrique Fernández Villamil, Profesor adjunto 

numerario del Instituto «Beatriz Gálindo», de Madrid.
Don Enrique Silvan Lalinde, Profesor adjunto numerarlo 

del Insttuto «Cervantes», de Madrid.
Comisión suplente

Presidente: Doña Consuelo Burell Mata, Catedrática nume
raria del Instituto de Segovia.

Vocales: Don Rafael Blanco Caro, Profesor adjunto nume
rario del Instituto «Lope de Vega», de Madrid.

I>oña Virgilia Olalla Villalba, Profesora adjunta muneraria 
del Instituto masculino de Cuenca.

Geografía e Historia

Comisión titular
Presidente: Don José Torta jada Pérez, Catedrático nume

rario del Instituto de Alcalá de Henares.
Vocales: Doña Carmen Piemavieja del Pozo, Profesora ad

junta numeraria del Instituto «Beatriz Galindo», de Madrid.
Don José Cenzano Martínez, Profesor adjunto numerarlo 

del Instituto «Lope de Vega», de Madrid.
Comisión suplente

Presidente: Don Femando Jiménez de Gregorio, Catedrá
tico numerario del Instituto «Isabel la Católica», de Madrid.

Vocales: Doña Ana María Cantón Salazar, Profesora ad
junta numeraria del Instituto «Lope de Vega», de Madrid.

Dopa Mercedes de Balaúnde Prendes, Profesora adjitíita nu
meraria del instituto «Beatriz Galindo». de Madild.

Matemática®

Comisión titular
Presidente: Don Alfredo Rodríguez Labajo, Inspector de 

Enseñanza Media.
Vocales: Doña Felisa Ruiz de Zárate, Profesora adjunta nu

meraria del Instituto «Isabel la Católica», de Madrid.
Don Carmelo Redondo Pablos, Profesor adjunto numerario 

dél Instituto masculino de Burgos.


